
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOM 

número , y Número de Identificación Tributaria  

, actuando en nombre y en 

representación, en mi calidad de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la 

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, institución de derecho público, con personalidad 

jurídica propia y con carácter autónomo, de nacionalidad salvadoreña, de este domicilio, con Número 

de Identificación Tributaria , 

que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA", "la Comisión" o "la 

Propietaria"!; y KELLY BEATRIZ ROMERO RODRÍGUEZ, mayor de edad, AIJogada, de nacionalidad 

salvadoreña, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, con Documento 

Único de Identidad número , y Número de 

Identificación Tributaria , 

actuando en nombre y en representación, en mi calidad de Apoderada General Administrativa y 

Mercantil de la sociedad que gira bajo la denominación de "FRONTIER AIRLINES, INC", sociedad 

debidamente constituida y existente bajo las leyes del Estado de Colorado, con domicilio en Denver 

Colorado, Estados Unidos de América, debidamente autorizada para operar en El Salvador con 

establecimiento de una sucursal denominada "FRONTIER AIRLINES, INC. SUCURSAL EL SALVADOR", 

con Número de Identificación Tributaria  

 que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la

Arrendataria"; por este acto convenimos en celebrar, y en efecto celebramos, el presente CONTRATO 

DE ARRENDAMIENTO que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "el Contrato", 

que estará regido por las cláusulas siguientes: PRIMERA: DEFINICIONES Y ABREVIATURAS. Las 

siguientes palabras o términos que se utilizan en el presente instrumento, o en los demás que estén 

íntimamente vinculados con el mismo, tendrán los significados que a continuación se expresan: a) 

ABANDONO: se entenderá que se configura el abandono de los espacios cuando la Arrendataria no 

utilice los mismos por más de treinta días calendario conforme al objeto contractual; b) AIES-SOARG 

O EL AEROPUERTO: Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez; 

c) ARBITRAJE: es el mecanismo por medio del cual las partes involucradas en un conflicto de carácter
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